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EVOLUCIÓN DE LA ENFERMERÍA 

  

Durante su desarrollo evolutivo, la enfermería ha sido abordada como una 

actividad ocupacional basada en una vocación por un fin público, cuyo rol se ha 

transformado en una de las claves de las organizaciones de salud modernas. 

Pero, ante todo, los esfuerzos se han enfocado en las prerrogativas de estatus 

profesional.  En 1950 se había generalizado la idea de establecer un cuerpo de 

conocimientos y el desarrollo de una base científica de enfermería, así en 1952 

Peplau desarrolla la primera teoría del ejercicio profesional de enfermería.  

Las profesiones surgen en las sociedades modernas a partir del siglo XVIII. 

Dinwall realiza un análisis de los postulados de Smith, y destaca que las 

ocupaciones se refieren a trabajos comunes que requieren ciertas habilidades 

manuales, diferenciándolas de las profesiones, éstas últimas se establecen, 

entre otras causas, fundamentalmente por la confianza que detentan a la 

sociedad a las que prestan sus servicios. La mayoría de los factores que 

influenciaron este reconocimiento de ocupaciones en profesiones, fueron entre 

otras; el modelo económico neoclásico, la cantidad de inversión necesaria para 

adquirir habilidades y juicio especial, la continuidad del empleo y la 

probabilidad de éxito. Las profesiones corresponderían a un grupo especial de 

ocupaciones, donde el carácter moral es distintivo junto a una respetable 

reputación pública, y se demanda honradez de quienes la profesan, basándose 

fundamentalmente en una relación de confianza. Más tarde ésta se sustentó en 

una especie de convenio o contrato de servicios. Con el tiempo otras 



ocupaciones fueron reconocidas como profesiones, determinado por el 

nacimiento de organizaciones, corporaciones o gremios cuya actividad dominaba 

un área determinada del mercado, relacionado esto directamente con la 

división y especialización laboral. Dinwall establece además que, el estatus 

asociado más tarde a la profesión fue determinado por la influencia ejercida 

en el manejo del orden social, es decir, establece la connotación y 

consecuencias sociales de su ejercicio.  

 El sistema Nightingale llega a Estados Unidos aproximadamente el año 1873, y 

dio continuidad a la formación de enfermeras en hospitales. Posteriormente 

surgió la tendencia de establecer hospitales universitarios, convirtiendo las 

escuelas de enfermería en parte del sistema universitario general. Sin 

embargo, continúa la formación de enfermeras en hospitales y en escuelas 

superiores públicas, lo que contravino las intenciones de convertir la formación 

profesional en universitaria. En América Latina la formación universitaria en 

enfermería es relativamente reciente, comenzó a vincularse a las universidades 

en la década de los treinta del siglo XX. Junto a esto los procesos de 

formación de enfermeras han sido muy heterogéneos. Diferentes programas y 

años de estudios en la formación de enfermeras a nivel mundial, ha sido un 

factor que ha dificultado el desarrollo de esta carrera en su reconocimiento 

social como profesión a lo largo de la historia. Enfermería se perfila como una 

profesión desde la era Nightingale. Desde esos años se formaliza la 

preparación de enfermeras en hospitales, y posteriormente y en forma 

paulatina es ligada a una formación universitaria. La necesidad de generar 

conocimiento basados en el método científico se evidencia en la instauración 



del proceso de atención de enfermería, y en el desarrollo de modelos y teorías 

que sustentan el quehacer. Este conocimiento y al delimitar a los cuidados de 

enfermería en el objeto central de estudio, los profesionales perfilan 

claramente un quehacer autónomo e indelegable. El código de ética establecido 

y reconocido establece las normas y valores de todos quienes profesen a la 

enfermería como profesión. Ligado a este código, está la contribución que 

históricamente se ha reconocido a las enfermeras socialmente. Las enfermeras 

a través de sus organizaciones han luchado porque el reconocimiento social se 

traduzca en mejores condiciones laborales, oportunidades y remuneraciones 

para el gremio. Se puede concluir que enfermería es una profesión joven, y que 

existen fundamentados elementos para argumentar, que se dispone de las 

herramientas necesarias para seguir desarrollándose en esta sociedad 

dinámica, cambiante, global y tecnologizada. Haciendo frente como profesión a 

los nuevos desafíos con claridad y visión de futuro.  


